
Núm. 15. Lunes 18 de Enero. Año de 1880. 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las levos, Añinas y anuncios q i>* luyan de Inser

tarse en los BOLITIXV* OPICI&LIR se han de miniar 
al Jefe Político rejpectiro, por ruyo ron docto te pa
sarán l íos Editores de lo* mencionados periódicas. 

(Real otdtn de 6 ir Abril de mu.) 

Sepublicíj tolos los días ezcspto I03 domiHg.». 

- < * V R C O I O S D E S U 5 C R I C I Ó J r « > -

Enesta capital, llevado a domlrillo. 2'.>>pc«etas mensuales anticipa* 
da* fuera de ella, 3*50 al mes; 0 al trimestre; 18 al semestre, y 28*30 
por ua ano. 

Sn admiten suírrlcion-sen Ma-lrld, en la Admtnistraridn del Bota 
T t x . plaza As Saitiago, i—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Admiufctraoliin, con inclusión del impon ? d¿l tiempo 

abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean I Instancia departe nopobre.se Insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q-ie dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran SO céntimos de peseta 
porcada linea do inserción. 
'"^^tSerTííélto 50 céntikos de pet«U. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A O t L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M.la RUINA (Q. I). G.). Regento del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA 

lieal orden. 

Con el fin de uniformar la diversa 
práctica que por los Presidentes de las 
Audiencias de lo criminal su viene obser
vando al hacer las propuestas que para 
la provisióu do Oficiales do Sala de las 
mismas deben elevar á este Ministerio, 
en conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 25 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, y do fijar previamente 
el criterio que debe seguirse en cuanto al 
modo de anunciar las vacantes y plazo 
en que losaspirautes puedan pretenderlas; 
S. M. la REINA (Q. 1). G.), Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que co
municadas que seau ¿i V las órdenes 
que produzcan la vacante, proceda dentro 
de los ocho días siguientes á la fecha de 
la orden á anunciarla en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia, señalando al efecto 
el término de 15 días para solicitarla; y 
transcurrido el cual formulará V en 
terna la propuesta á que so refiere el ci
tado art . 25 de la expresada ley, atem
perándose para la formación de aquélla á 
lo prescrito en el art. 26 de la misma, re
mitiéndola eu un plazo breve á este Mi
nisterio para su resolución. 

De Real orden lo comunico á V 
para su inteligencia, cumplimiento y de
más efectos consiguientes. Dios guarde 
á V muchos años. Madrid 15 de Ene
ro de 1886. 

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de. . . . 

GOBIIRNO CIVIL 
Sección de Fomento.—'Montes.—Circular. 

Con el objeto de poder informar á la Su
perioridad acerca do algunos puntos re
lativos á desamortización forestal, se ha
ce preciso que los Alcaldes de todos los 
pueblos de esta provincia remitan á este 
Gobierno de mi cargo, eu el plazo de un 
mes, contado desde la publicación de esta 
circular, una relación que comprenda los 
extremos siguientes: 

1.° Montes públicos vendidos desde el 
año de 1855, fecha de la veuta, nombre 
del monto y jurisdicción en quo radica, 
cabida, pertenencia, precio en que fué re
matado y persona á cuyo favor se adjudi
có el remate. 

2.° Expresar si eu los montes vendi
dos existía ó no arbolado á la fecha de la 
veuta, y si éste se ha couservado ó lia sido 
destruido. 

3.° Si en los montes vendidos -se han 
verificado ó nó roturaciones, expresaudo 
cuáles han qumentado la cifra de los te
rrenos yermos y cuáles han pasado á un 
cultivo agrario permanente. 

Madrid 26 de Diciombre de 1885.-—El 
Gobernador, J . El Conde de Xiqutína. 

Sección de Fomento.—Montes. 
Debieudo arrendarse por ocho años 

el aprovechamiento de la caza del monte 
Valdelatas del pueblo de Alcobendas, se 
procederá á dicho arriendo en pública 
.subasta, que será doble y simultánea an
te mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue, eu la Seccióu de Fomento de 
este Gobierno y ante el Alcalde de Valde
latas, en sus Casas Consistoriales, el día 
18 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde, debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados en todo iguales al 
modelo inserto á continuación, y sirvien
do de tipo 11.86S pesetas en que ha sido 
tasada por el distrito forestal la referida 
caza que pueda producir el monte en 
ocho años. 

Para tomar parte on la licitación es 
indispensable la presentación de la cédu
la personal y consignar previamente en 
la Caja geueral de Depósitos ó en la De
positaría de fondos municipales del men
cionado pueblo"el 5 por 100 del importe 
del arr iendo, incluyéndose dentro del 
pliego cerrado quo couteuga la proposi
ción, el documento que acredite haber 
constituido ol indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen
tados con las formalidades legales; y si 
resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores, por 
espacio de un cuarto de hora, una nueva 
licitación, en la que podrán aquellos au
mentar la cantidad ofrecida en pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 25 pese
tas oada uua. Si ninguno quisiera mejo
rar el precio, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo favor se 
ha de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el remate para efectuar el dis
frute y que servirá de base para formali
zar el contrato, so hallará de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno 
de proviucia y en la Secretaría del Ayun
tamiento de Alcobendas.=E1 Goberna
dor, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive enterado del 
pliego de condiciones y demás disposicio
nes legales, con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta el arriendo por 
ocho años de la caza del monte Valdela
tas, del término municipal de Alcoben
das, se compromete á abouar por dicho 
arrieudo la cantidad de (en letra y 
no en guarismo) que satisfará en los pla
zos marcados, con estricta sujeción .al 
pliego de condiciones iudicado y á cuan
to previene la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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3 Lunes 18 de Enero de 1886. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO del precio medio que han Unido en dicha provincia ¡o* articulo* de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Diciembre Mimo: 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO 

Alcalá de Hennres 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Gctafe 
Madrid (1) 
Navalcarnero 
San Martín deValdeiglesias. 
Torrclaguoa 

TOTAI.ES 

Precio medio general en ta provincia. 

TrJgo. Cebada. 

< ¿ i - m í o * . 

Centeno. I Maíz. 

ttKCTÓUTROS 

20 » 
19 50 
19 81 
20 71 

19 78 
21 62 
18 » 

139 42 

19 92 

14 • 
12 50 
13 51 
14 18 

» > 
13 • 
14 46 
12 75 

94 40 

13 49 

?:5i'.IJ. Útil 

> > 
13 50 

• a 
a » 
a • 
a a 

18 02 
13 50 

45 02 

15 01 

(1) En el expresado mes no se han verificado transacciones reapecto a trigo y paja. 

Garbanzos. Arroz. 

K I L O G R A M O S 

Caldos. 

Aceite. Vino. ¡Aguardiente 

Peala. &!! PíSíÜÍ. ttttí. teta Gkfc. Piaüt i:':!:, hu'n Kaj 

1 10 0 60 i 10 0 60 1 20 
0 70 0 64 i 20 0 «6 0 78 
0 52 0 Si 0 80 0 43 1 24 
0 69 0 54 i 20 0 50 1 a 
1 28 0 75 i 15 0 81 1 10 
0 70 0 60 0 96 0 42 0 75 
0 54 a » 0 88 0 29 0 56 
0 50 0. 50 0 90 0 34 0 41 
8 03 i 17 8 19 3 75 7 07 

0 75 0 60 l 02 0 47 0 88 

Carnes. Paja. 

Carnero. 1 Vaca. Tocino. De trigo. De cebada. 

KILOGRAMOS KILOGRAMOS 

Peala Otó. t e t a Giats. h'A'ii. Cifitl. Pesetas. Céati. PíSltlS. Cfcfc 

0 05 
0 04 
0 02 
0 05 
» a 
0 02 
0 17 
0 07 

1 60 
l 06 
1 67 
1 50 
1 80 
1 10 
1 31 
1 50 

1 60 
1 06 
n • 
1 52 
1 80 
1 15 
» > 
a a 

1 75 
1 80 
2 17 
2 a 
2 05 
1 38 
1 31 
1 75 

i» 05 
0 04 
0 02 
0 05 
t » 
0 03 
0 26 
0 07 

PíSltlS. Cfcfc 

0 05 
0 04 
0 02 
0 05 
» a 
0 02 
0 17 
0 07 

11 44 7 13 14 21 0 52 0 42 
1 43 1 43 1 7S 0 07 0 OC 

HECTOLITRO 

feje'ai Cesttnce. 
LOCALIDAD 

21 62 San Marlin de Valdciglesias. 21 62 San Marlin de Valdciglesias. 

1 Ídem mínimo 18 Torrelagunn. 18 P Torrelagunn. 

14 46 San Martin de Valdeiglesias. 14 46 San Martin de Valdeiglesias. 

12 50 Colmenar Viejo. 12 50 Colmenar Viejo. 

Madrid 9 de Enero de 1886 . -E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Juan Areces.=V.«> B . ' - B l Gobernador, J . X¡ quena. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN l 'ÜBUCA DE MADRID DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 

ESCUELAS POR CONC TJÍtSO 

9 

10 

1 1 

12 

NOMBRES Y APELLIDOS 

13 
14 
15 
16 
17 
18 

Doña Rosario Coronado Navas. 

Doña Agustina Urbiiia Ayala . . . . 

Doña Isidora Moya y Cid 

Doña Josefa Gómez 

Doña Mariana Rodríguez 

Doña Catalina Sofía Frías 

Doña Francisca Martínez Turres. . 
Doña María Luisa Rodrigo Fer 

nández 

Doña Juana Trochado Rubio 

Doña Feliciana López Lorenzo.. 

Doña María Domingo Yal lar in . . . 

Doña Felisa Pezuela Rodríguez.. 

Doña Carmen Tudela v Madrigal 
Doña Lucia María Rodríguez Jaén 
Dona Ana Jorge Garrido 
Doña. Julia Salazar , 
Doña Francisca Bermúdez 
Doña Gabriela González , 
Dcña Eulalia Metido Garea.. . . . 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES 

TIEMPO DB SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

S U E L D O D E 

: S< >< > 

A . 

39 

i l > ( ) 

A. M. r*. 

;<><» 

A. 

13 

o o o 

A. 

»L 

Servicios 
en 

propiedad. 

TOTAL 

da 

interinos. 

12 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Superior.. "San torcaz. 

Elemental ídem 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

ídem ídem y Camarina 

ídem ¡ í d e m 

ídem 

ídem y Camarma 

tdem id 

Superior.. Camarma 

Elemental Santorcaz y Camarma 

ídem Camarma 

Superior.. Santorcaz 
|L 

Elemental Santorcaz, Camarma, Talamanca. 

OBSERVACIONES 

?uperior.. | ídem, id. id , 
Elemental ídem id. id 
Superior.. ídem id. id , 
Ideír ídem id. id , 
Elemental Camarma y Talamanca. , 
ídem , Santorcaz, "id. id 
ídem Camarma 

Titular de Alameda del Valle (Madrid), 
coa 60o pesetas. 

Auxiliar de Alcázar de Sau Juan (Ciu
dad Real), con 550 id. 

Titular de Valdepiélagos (Madrid), con 
500 id. 

ídem de Cervera de Buitrago (id.) , 
con id. id. 

Suslituta en propiedad de Valdaracete 
(Ídem), con 412*50 id. 

Titular de Valdealmendros (Guadala-
jaral, con 400 id. 

Ídem de Humera (Madrid), con id. id. 

ídem de Alameda de Osuna (id.), con 
275 id. 

ídem de Los Hueros (Madrid), con 
400 id. 

ídem de Casr.strcn 'Z-.raora), con 812 
ídem. 

ídem de Navas de Buitrago (Madrid), 
•»n 3C0 id. 

Sustituía interina de Santorcaz ( i d / ; 
lo fué en propiedad basta el falleci
miento de la titular. 

Interina de Rasca fría (id.) 
» 

Ha sido interina de Ciempozuelos (id.) 
Suslituta interina de Belmonte (id.) 
Interina de Cahanillas ( id.) 

> 
ídem de Patones (id.) 
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Lunes 18 de Enero de 1886. 3 

NOMBRES Y APELLIDOS 

CIRCUNSTANCIAS V MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES 

«o Doña Basilisa Ferrández. 

22 
8B 
24 
25 

Doña Juana Olegui Arzuaga. 
noni'María Antonia Santos., 
pona Isabel García O lmos . . 
Dofla Lucia Carrión Jiménez. 

TIEMPO DB SERVICIOS EN ESCUELAS DB 
o '. 
B 

JZ 

SUELDO D E Servicios TOTAL 
do 

ct 
X3 « 9 
O" 

3 0 0 4 0 0 o o o O S . > 
en 

propiedad. 
mtofoóV: •* «> 

5 
w 

A. M. :». \. M. O. A. M i>. A. M. D. A. M. i' A. M. D. A. M. D 
'55 
s. 
c 

» B | » » » i 1 1 » » t> i D r 1 2 5 
» » » * » n 1 • r D 1 X % i 1 » » » 

s 1) T 1 » 1 • • » .» r » » )• » 6 7 • 
D R H > • » » t % B i » 4 25 

> » t 1 B I Q • 1 > » • 1 t % a4 

• 1 4 6 
• » 0 » » • 1 1 1 • • >• i •- » » 3 § 

TÍTULOS 
ESCUELAS QUE SOLICITAN 

ídem ÜTalamanca. 
ídem. , 
ídem. , 
ídem. , 
ídem., 
ídem. . 

OBSERVACIONES 

Camarma Talamanca. 
ídem id 
Santorcaz, id. id 
Camarma Talamanca. 
ídem id 

Interina de Navacerrada (id.) 
Ídem de Pifiuécar (id.) 
ídem de Camarma (id.) 

» 
i 

ídem de Redueña (id.) 

Santorcaz 625 pesetas . 
Camarma 600 id. 
Talamanca 333 id. 

Madrid 11 de Enero de 1886.=E1 Presidente accidental, Valentín Raíz Vivar .=E1 Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Circular. 

Lo? Sres. Alcaldes de los pueblos 
qoo á continuación se expresan, no han 
remitido aun á la Secretaría de esta Cor
poración los interrogatorios que con fe
cha 16 de Diciembre último les fueron 
remitidos, dando instrucciones en circular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma focha, una de las cuales determinaba 
que la remisión de los interrogatorios 
diligenciados tuviera lugar el día 31 de 
dicho mes. 

En su virtud, la Jun ta de mi presi
dencia espera que los Presidentes de los 
locales cumplirán este deber en el impro
rrogable plazo de quinto día. 

Madrid 14 de Enero de 1886.= El 
Presidente, J . Conde de Xiquena .=El 
Secretario, Vidad L. Colmenar. 

Alcalá. 

Ajalvir'. 
Alameda (La). 
Anchóelo. 
Barajas. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Cobeña. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Hueros (Los). 
Oruáco. 
Pezuela de las Torres, 
Pozuelo del Rey. 
Torres. 
Valdcolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
VillalviUa. 
Villar del Olmo. 

Colmenar VUjo. 
Atpedrete. 
Boalo (El). 
a l m e n a rejo. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial de Abajo. 
Fuencarral. 
Goadalix. 
Guadarrama. 
Manzanares el Real. 
J J ' raflores. 
Molar (El). 
polines (Los). 
Kavacerrada. 
S a & Lorenzo. 
5an Sebastián de los Reyes. 

J orre 'odones. 

Chinchón, 

Belmonte de Tajo. 
Chinchón. 
Estremera. 

Getafe. 
Batres. 
Ciempozuelbs. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Griñón. 
Humanes. 
Parla. 
San Martín de la Vega. 
Titulcia. 

Navalcarnero. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedillas. 
Humera. 
Navalcarnero. 
Sevilla la Nueva. 

San Martin de Valdeigksias. 
Cadalso. 
Zarzalejo. 

Torrelaguna. 

Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Buitrago. 
Garganta. 
Gascones. 
Lozoyuela. 
Mad arcos. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Piñuécar. 
Robregordo. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Vellón (El). 

Extrado del acta de la sesión de O de Enero 
de 188C. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Propouer para la Escuela de Santor
caz, á Doña Rosario Coronado y Navas; 
para la de Camarma, Doña Isidora Moya 
y Cid; para la de Talamanca, Doña Fe
lisa Pezuela: para la de M o rata de Tajo
na, á D. Emilio Sánchez Villacañas. 

Desestimar una protesta de D. Cele
donio Delgado, Maestro de la Escuela pú
blica de Nueva Numancia (Vallecas), pi
diendo indemnización de daños y perjui
cios por haber sido desahuciado de la 

casa que provisionalmente le fué cedida 
mientras se arreglaba la en que habita, 
por ser el D. Celedonio responsable al 
pago de alquileres desde el día en que se 
le avisó que la desalojara y se trasladara 
á la Casa-Escuela; diciendo á la vez á 
este interesado, que se ha visto con mu
cho disgusto su conducta en este punto 
y su impertinente reclamación. 

Anular el acuerdo tomado por el Al
calde de Fuencarral, dando posesión de 
la Escuela de niños á D. Raimundo Gó
mez Tutor. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Maestro de la Escuela de adultos 
de Ciempozuelos, D. Tomás Martínez. De 
haberse autorizado la sustitución de la 
Maestra de Getafe Doña Mónica Fraile, 
por Doña Pilar Deleito. De Doña Fernan
da Bu ¡san, Maestra de Fuentidueña, por 
Doña Francisca Fonseca, y la de D. Ilde
fonso Infante, Maestro dePozuelo del Rey, 
sin sustituto propuesto. 

De haberse concedido licencia á don 
J u a n Macho y Moreno, durante el tiem
po de las oposiciones. 

Oír á las Jun tas locales de Montcjo 
de la Sierra y Horcajuelo, sobre la recla
mación hecha por los padres de familia 
de este pueblo, á consecuencia de haber
se impedido la asistencia de las niñas de 
Horcajuelo á la Escuela de Montejo. 

Estar á lo ya acordado respecto á la 
cantidad que por compensación de retri
buciones debe percibir en el primer tri
mestre del ejercicio corriente la Maestra 
de El Pardo. 

Pasar al Rectorado la ampliación del 
expediente instruido al Maestro de Mejo-
rada del Campo, y los informes sobre la 
dimisión presentada por el Maestro de 
Torremocha. 

Desestimar una instancia de Doña 
María Paredes, pidieudo ser sustituida 
con todo el sueldo; y una reclamación de 
D. Felipe Rivas, pretendiendo volver á 
desempeñar su cargo como Maestro de 
Zarzalejo. 

Estar á lo ya acordado respecto al 
concepto sobre celo y laboriosidad de don 
Simón Viñas, a consecuencia de la visi
ta de inspección. 

Reclamar las cuentas de material de 
la Escuela de niños de Lozoyuela. 

Consultar al Rectorado si procede ó 
no la propuesta de D. Antonio María 
González por las circunstancias que en 
el mismo concurren.* 

Nombrar Maestros interinos de Ambi-
te, á D. Benito Sánchez Isasia; de Gas
cones, á D. Saturnino Morcillo, y de la 

sustitución de Paracuellos de Jarama, á 
Doña Matilde Pezuela. 

Madrid 14 de Enero.de 1886.=E1 Pre
sidente accidental, Valentín R u i z . = E l 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

ADMISISTRlCIfo DE BACIBMA 
DE LA PK0VIN0IA DE MADRID 

Negociado de Rentas Estancadas. 

Por el presente se cita á D. Hermene
gildo Maurel, cuyo domicilio se ignora, 
para que se persone en esta Administra
ción el día 27 del corriente y hora de las 
tres de su tarde, acompañado de un co
merciante matriculado, al acto de Jun ta 
administrativa, que ha de ver y fallar el 
expediente incoado contra el mismo por 
aprehensión de siete cajetillas, 102 tabacos 
y una libra de picadura el día 24 de No
viembre último, por el vista de servicio 
de la estación del Mediodía D. Federico 
Urrecha, que halló en su equipaje. 

De no comparecer se celebrará J u n t a 
sin su concurrencia y en su rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1886.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Anuuciado en el núm. 42 de este pe
riódico olicia!, correspondiente al año úl
timo, el extravío de los recibos de contri
bución, números 14 636 de la matricula 
de 1882-83, por el concepto de impresor, 
y por la suma en junto de 250 pesetas 
16 céntimos, abonados por D. Emilio 
Valverve y Alvarez, sin que hayan sido 
presentados en estas oficinas, se declaran 
desde luego nulos y sin niugúu valor n i 
efecto. 

Madrid 15 de Enero de 1886.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

AHUMAMIENTOS 
Carabanchel Bajo. 

En virtud de lo acordado por la J u n t a 
de amillara miento de este distrito, para 
obrar con acierto en los trabajos que le 
están encomendados por la ley de 18 de 
Junio y reglamento de 30 | J j í ep t i embre 
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del BÜO próximo pasado, se convoca á 
todos loa contribuyentes del mismo, tan
to veciuos como hacendados forasteros, 
para qoe dentro del improrrogable térmi
no de 15 días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento rela
ción por separado de todas las fincas rus
ticas, urbanas y ganadería, expresando 
en las mismas la cabida exacta, extensión 
superficial y número do cabezas respecti
vamente; en la inteligencia que do no 
hacerlo así en el citado plazo, perderán 
todo el derecho á reclamar contra la apre
ciación que la expresada Jun ta haga so
bre su riqueza. 

Carabanchel Bajo 13 de Enero de 
1886 .=E1 Alcalde, Benigno D í e z . = E l 
Secretario, José Huete. 

Colmenar Viejo. 

No habiendo podido tener efecto la 
subasta anunciada para la venta de la 
casa Matadero Viejo de esta villa, en el 
día 27 de Diciembre último, se verificará 
ésta bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto cu la Secretaria de 
este Ayuntamiento y tipo de 925 pesetas, 
en que ha sido tasado, el domingo 21 de 
Febrero próximo, á las doce de su maña
na, en esta Casa Consistorial. Y si en di
cho día no tuviere efecto el remate por 
no haber postura que cobra la tasación, 
se verificará otra segunda subasta el do
mingo siguiente 28 del mismo mes, bajo 
las mismas condiciones y rebaja de la 
tercera parte en el tipo de su tasación. 

Colmenar Viejo 11 de Enero de 1886.= 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

E l >Iolar«. 

D. Eduardo Ramón, Alcaldo consti
tucional de El Molar. 

Hago saber que vista la imposibili. 
dad que existe eu este distrito municipal 
para lucer la refundición de los actuales 
amillaramieotos, cou arreglo ó ¡o dis
puesto en el art . 10 del reglamento de 30 
de Septiembre último, y haciendo uso do 
las facultades concedidas en el art . 14 de 
dicho reglamento, la Junta de amillara-
micntos que tengo el honor de presidir, 
en sesión de este día, ha acordado Be con
voque á todos los contribuyentes de este 
distrito municipal, tauto vecinos como 
forasteros, para que en el improrrogable 
término de quince días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento relacio
nes por separado de todas las fincas rús
ticas, urbanas y ganados que posean en 
este término municipal, expresando la 
cabida exacta, exteusióu superficial, lin
deros y número de cabezas respectiva
mente'; en la inteligencia que de no h a . 
cerlo así en el expresado plazo, perderán 
todo derecho ¿ reclamar contra la apre
ciación de riqueza que los haga la expre
sada Jun ta , la cual formará de oficio sus 
respectivas relaciones. 

Con objeto de evitar dudas y entorpe
cimientos, y para que haya la debida 
claridad y uniformidad en las relaciones, 
se advierte que se facilitarán éstas im
presas eu dicha Secretaría á todos los 
contribuyentes, los cuales pueden recla
marles si por olvido, ignorancia ó cual
quiera otra causa uo las recibiesen. 

El Molar 12 de Enero de 188C. = 
Eduardo Ramón. = Por su insudado, 
Francisco Basallet. 

Formado por la Comisión'el presu
puesto adicional al ordinario en ejercicio, 
se halla de maniúesto eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días. 

Pinto 13 do Enero de 1S86.=EI Al
calde, Pedro Rubín de Celis. 

Robledo <1© Clin.vola. 

Con superior autorización se subas
tan eu esta villa el día 28 del actual, 
á las doco de su mañana, cinco pinos 
cortados fraudulentamente del monto 
Agudilla de estos Propio?, bajo el tipo 
de 4 pesetas, en que los ha tasado el Ca
pataz de cultivos.. 

Robledo de Chávela 13 de Enero de 
1886.= El Alcalde, Francisco üemaído 
de Quirós. 

rtoblodillo ele la, .Jura. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta intenta
da para el arriendo de los pastos de pri
mavera y verano do la Dehesa boyal de 
este pueblo, se anuncia ¡a segunda que 
teudrá lugar el día 23 de los corrientes 
en la Casa Consistorial á las doce del día, 
bajo las mismas coudicioues y tipo que 
sirvierou on la anterior. 

Roblcddlo de la Ja ra á 11 de Enero 
de 1886.—Bl Alcalde, P . 0 . , Miguel Be-
uito. 

Torrelafyima 

No habiéudose preseutado licitador 
alguno eu la primera subasta para el 
arriendo de los pastos de la dehesa Val-
gallego, de este término, para su disfru
te, con cien reses vacunas, caballar, mu
lar ó asnal, desde l . °de Abril hasta el 30 
de Septiembre del corriente año, bajo el 
tipo do 400 pesetas, tendrá lugar nueva 
subasta, bajoel mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera, el día 24 
del corriente mes, á las doce de su maña
na, en la Casa Consistorial de esta villa. 

Torrelaguna 12 de Enero de 1886.= 
El Alcalde, primer Teuieute, Alejandro 
Miguel. 

Val verde. 
Previamente autorizado por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil do la pro
vincia, el Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado señalar para la celebración de 
la cuarta y última subasta de los pastos 
del trauzóu cerrillo verde del moute Val-
decarneros, de los Propios de la misma, 
á las doce de la mañana del día 2 de Fe
brero próximo eu la Casa Consistorial, 
bajo las mismas condiciones que sirvie
rou para las primeras, y cuyo pliego se 
halla eu la Secretaría del Ayuntamiento, 
excepto el tipo que será el de 100 pe
setas. 

Valverde 14 de Euero de 1886.=El 
Alcalde, Benito Ruiz. = El Secretario, 
Feliciano La-runa. 

PHOVWEklAS JMIUALUS 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del E-.cmo. Sr. Dr. D. Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Vica
rio general eclesiástico de este Obispado, 
refrendada del infrascrito Notario, eu el 
expediente matrimonial de Juan Duran 

y Salina y Lorenza García y García, se 
cita, lia I.a y emplaza á María Salina y 
Martínez, natural do Huécija, en la pro-
viucia de Almería, cuyo paradero se ig
nora, mujer 'que fué do Joan Duran y 
Liñán, para que dentro del "término do 
12 días, siguientes si de la publicación 
de este edicto, comparezca en esta Vica
ría á conceder ó negar el consejo que ne
cesita su hijo Juan Duran y Salina para 
poder llevar á efecto el matrimonio que 
pretende; en la inteligencia de que pasa
do dicho término sin haberse presentado, 

| se dará al expediente el curso que co-
• rresponda. 

Madrid 12 de Enero de 188G.=Elías 
Sáez. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

BU EN AVISTA 
En virtud de providencia dfetada por-j 

el Sr. D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente á Enrique Solía 
Tejero, hijo de Ramón y do Joaquina, 
de 23 años de edad, soltero, papelista, 
que ha vivido ou la calle de las Virtudes, 
núin. 16; y á Francisco González, hijo do 
Aquilina N. , que ha vivido en la calle de 
la Orden, núm. 6, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, á fin de 
que deutro del término de cinco días, 
contados desde la inserción de este edic
to en los periódicos oíiciales, comparez
can eu dicho Juzgado á prestar la opor
tuna declaración en la causa que en ol 
mismo se sigue sobre estafa á D. José Ló
pez y Ruiz; proviniéndoles que si no 
comparecen se procederá á lo que hu
biera lugar en derecho. 

Madrid 12 do Enero 1886.=V.° B . °= 
El Juez instructor, Bru. = El actuario, 
Autero Martin* Iusausti. 

CONGRESO 
D. José Domínguez y Herráiz, Ma

gistrado de Audiencia territorial y Juez 
"de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

En virtud del presente se cita y llama 
á Mariano Rodríguez Peña, estudiante, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término do echo días, que empe
zarán á contarse desde su inserción en 
el BOLETÍN OMCIA!. de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar deela
ción eu causa que instruye contra Fran
cisco Moreuo Quirós, por estafa; pues así 
se tiene acordado en la misma. 

Dado eu Madrid á 11 de Enero do 
1886.=José" Domínguez y Herrá iz .=E1 
actuario, Francisco González Morales. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Baldomero Gullóu y López, Juez 

de primera instancia do esta ciudad de 
Alcalá de llenares y su partido. 

Por el preseute hago saber que por 
D. Andrés de Larra/.abal y Larra/.abal, 
soltero, mayor de edad, propietario y ve
cino de Meco, se ha solicitado ante este 
Juzgado la inclusión eu el Censo electo
ral para Diputados á Curtes en este dis
trito. Lo que se hace saber al público 
para que dentro del térmiuo de 20 días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentarse eu oposición ú la in
clusión los e:ectores que lo teugau por 
conveniente, e:i conformidad á lo dispues
to en el art . 24 de la ley Electoral. 

Alcalá de Henares 13 de Enero de 
188G.=Baldomero G u l l ó u . = E l Secreta
rio de Gobierno, Gregorio Azana. 

NAVALCARNERO 
D.Diego López Moya, Juez de ins

trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Por el presente se cita y llama á 
Teresa Serrano Fernáudez, de 30 años 
de edad, casada, domiciliada que ha es- ] 
tado en Madrid, calle do Fuencarrat, j 
núm. 155, piso bajo, y residente en esta 1 

villa, cuyo actual paradero se iguora, J 
para que dentro de! término do diez días, ' 

i á contar desde la inserción del ¿.¿caoute * 

en el BOLETÍN ortciAi. do esta provincia, 
comparezca auto esto Juzgado , para lá 
práctica de una diligencia judicat en la 
causa que en él se iustruye por hurto 
do dinero; apercibida quo *de no verifi. 
cario la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 12 de Enero 
do 1886.=Diego López M o y a . = P . M. de 
S. S., Tomás Puertas. 

Juzgados municipales. 

VILLAVICIOSA DE ODOX 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. L"ón Maum.o y l\:rnández, 
Juez municipal de esta villa, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de seis días á Antonio González Gabín, 
de 44 años de edad, do estado soltero, 
natural del Valle de Lorenzana, provin
cia de Lugo, jornalero nne dijo- ser-y lla
marse, y que ha residido en cata pobla
ción hasta el día 6 de los corrientes, 
trabajando en la tahona y cuyo actual 
paradero se ignora, aun cuando se cree 
se halle en Madrid, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
este Juzgado, plaza de la Constitución, 
núm. 1, piso bajo, derecha, para la ce
lebración de un juicio de faltas pendiente 
eu ol mismo por lesiones inferidas á di
cho sujeto; con apercibimiento quo de no 
hacerlo le parara el perjuicio quo haya 
lugar. 

Villaviciosa de Odón á 12 de Huero 
do 1886.=El Juez municipal, León Mau-
relo. = El S. M., El Secretario, Juan 
Tuudidor. 

K,o£yi*ti»o do la Propiedad. 

D. Juan Godoy y Ramírez, Registra
dor mercantil interino de esta provincia. 

Hago saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el roglameuto provisional 
del Registro mercantil, las seis horas 
oficiales que se fijan para el despacho 
del de mi cargo, son de ocho de la maña
na á dos de la tarde en todos'los días no 
feriados. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, que se insertará en ol BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento do los intere
sados. 

Dado en Madrid á 9 de Euero de 
188G.=Juan Godoy. 

Banco de Cast i l la . 
Balance de situación en He Diciembre 

de 18S5. 

ACTIVO P*»eUu. Ccaiiíao»-

Accionistas 12.500.000 
Caja 3.0G5.533 
Cartera 16.605.474*30 
Cuentas corrientes 338.702*93 
Cuentas varias 2.008.968'99 
Valores eu depósito 99 804.327 02 
Valores eu g a r a u t í a . . . 12.609.008*42 

TOTAL 146.992.615*26 

PASIVO 
Capital 25.000.000 
Fondo de reserva 894 270 
Obligaciones á paga r . . 140.088*86 
Cuentas corrientes 5.899.718*80 
Cuentas varias 2.644.631*56 
Acreedores por depósi

tos 99.804.327*62 
Acreedores por garan

tías 12.609.008*42 

TOTAL 146.992.6i5'26 

S. K. ú 0 .=Madr id 31 de Diciembre 
de 188Ó.Í=DOIÍ Administradores, A. Vi-
uent y Vives.=Jaime Gi roua .=El Jefe 
de Contabilidad, A. Sáenz de Santa Ma
ría. 148—P 

¿UdAdL 1SS0.—Escuela üpjgriáca del Hospicio. 


